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Garagoa – Boyacá, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho el presente proceso, con memorial para la subsanación de la demanda.  

presentado dentro del término legal para ello. Lo anterior, para lo que se disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, siete (7) de julio de dos mil veintiuno (2021¡

I. Si bien se oportó el registro civil de de nocimiento del señor LUIS HERNATTJDO
HIDALGO CRSTRÑfOA, podre del demondonte, no se precisoron los hechos
ni los pretensiones en lo formo indicodo, veomos:

No se replonteó el hecho quinto de lo demondo, simplemente se ofirmó que
ero cierto lo dicho en el primer pórrofo del literol o.) del outo inodmisorio.

En eso medido, quedó intocto lo que se pidió corregir que ero lo confusión
generodo frente o lo ofirmoción según lo cuol lo totolidod de demondodos
odelontoron el "proceso de sucesión de su señor podre".

De cuól podre hoblo? De Julio Muñoz que es el podre de Morío Omoiro y
Morío Corloto Muñoz Costoñedo o del podre de los hijos de Blonco, o del
podre de los hermonos Hidolgo Costoñedo o de Luis Hernondo Hidolgo
Costqñedo en su colidod de podre de Luis Hernondo, Didier y Eriko? (Volgo
decir que no todos los demondodos tienen un mismo popó). El osunto tiene
relevoncio, yo que se troto de estoblecer cuól es el proceso de sucesión en
el que se oprobó el trobojo de portición que se cuestiono por esto vío.

Tompoco se precisó ni se dio cloridod o lo pretensión primero de lo
demqndo en elsentido solicitodo, pues de un lodo no se menciono cuól es

lo herencio que tiene derecho o recoger L.H.H.A (si lo de LUIS HERNANDO
HIDALGO CASTAÑEDA o lo de lo obuelo ELENA SANTOS CASTAÑEDA) y en
qué colidod (directomente o, por vococión hereditorio que tiene en ello por
derecho de representoción de su podre LUIS HERNANDO HIDALGO
CASTAÑEDA, quien heredobo o ELENA SANTOS CASIAÑEDA por derecho
personol en su colidod de hijo). Adicionol o lo onterior, nuevomente se

incurrió en lo generolizoción de todos los demqndodos como hermonos de
LHHA.

Teniendo en cuento que no se subsonoron los folencios que motivoron lo

inodmisión de lo demondo, con fundomento en lo dispuesto en el ort. 90 del CGP,

el Juzgodo:

RESUELVE:

l. Rechozor lo presente demondo.

2. Archívese lq octuoción previo registro de los constoncios del coso.

NOIFíAUESE Y CÚMPLASE

(,

Lo J nez, DL
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